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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil 
veinticuatro (2024). En la fecha al despacho, informando que se recibió de la 
Oficina Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS contra ARTIFEX SOLUCIONES INTEGRALES - EN  
LIQUIDACION el cual fue remitido en 124 folios útiles y radicado bajo el No. 
11001-41-05-007-2023-00831-00. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 
 

 

  
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692  

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá, D.C., febrero veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, para resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS quien por 
medio de apoderada judicial solicita se libre mandamiento de pago en contra de 
ARTIFEX SOLUCIONES INTEGRALES - EN LIQUIDACION, por los aportes en 
mora según la liquidación que se adjunta, se procederá a revisar la actuación. 
 
Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de 
su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones 
distintas de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su 
cumplimiento por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo 
posible a la forma prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial 
según sea el caso.”  

 A su vez el artículo 422 del C.G.P. enseña que "pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él...". 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y 
exigible. En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a 
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través de los estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden 
alegarse como títulos ejecutivos, sino también a través de normas especiales que 
igualmente establecen otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su 
artículo 24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las 
entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los 
eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, 
igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 
de 1994, según los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son 
el requerimiento previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, 
quien tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que 
vencido el término anterior sin pronunciamiento alguno por parte de su 
destinatario, deberá elaborar la entidad administradora respecto de esas 
cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de 
los trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de 
ciudadanía y la relación de los periodos debidos. Igualmente, obra requerimiento  
dirigido a la empresa ARTIFEX SOLUCIONES INTEGRALES - EN 

LIQUIDACION,  a la dirección calle 23 D # 86-51 apto 203 torre 3 de esta 
ciudad(folio 11 anexo 1 del expediente) 

 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes aportados como pruebas en 
el introductorio, así como la dirección física para notificaciones judiciales, se 
encuentra que esta última coincide con la registrada en el certificado de 
existencia y representación legal de la ejecutada. 
 
Sin embargo y pese a lo antes señalado, se advierte que la parte ejecutante para 
demostrar que la empresa ARTIFEX SOLUCIONES INTEGRALES - EN 
LIQUIDACION, conoce del requerimiento de fecha 24 de noviembre de 2022, 
arrimó al plenario la certificación de entrega emitida por la empresa de mensajería 
“Cadena Courrier”, la cual únicamente certifica que presuntamente fue entregada 
en el lugar de destino la misiva que informa la constitución en mora junto con el 
detalle de cuenta, desconociéndose más información al respecto, como un 
número de identificación o de teléfono donde se pueda corroborar que quien 
recepcionó la comunicación tiene relación con el destinatario y más importante 
aún, que quien representa a la convocada los recibió efectivamente (fol.22 
anexo1), 
 
En ese orden de ideas, no se puede entender realizado el requerimiento previo 

exigido como requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los 
documentos aportados, no se evidencia que la convocada hubiese sido noticiada 
del contenido de los mismos, aspecto que es absolutamente necesario, bajo el 
entendido que el propósito de dicho requerimiento es justamente que el 
empleador conozca los periodos de mora, los cuales deben coincidir con la 
liquidación que efectúe la Administradora de Fondos De Pensiones, para que éste 
la controvierta o avale y surja de allí su exigibilidad, situación que no es una mera 
formalidad, sino un exigencia para que se pueda hablar, entonces, de título 
ejecutivo. 
 
Aunado a lo anterior, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre 
la información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, 
porque los valores que se alegan como adeudados por la empresa ARTIFEX 
SOLUCIONES INTEGRALES - EN LIQUIDACION en el título ejecutivo, 
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corresponde a la suma de $6.284.716 por concepto de capital de cotizaciones 
pensionales y por intereses moratorios la suma de $1.047.800, mientras que, en 
el estado de cuenta presuntamente remitido junto con el requerimiento, se 

advierte que el empleador adeuda por concepto de capital de aportes pensionales 
la suma de $480.000, y por intereses moratorios la suma de $34.200 (folio 12 
anexo 1) y en otra documental, se advierte deuda por concepto de capital de 
aportes pensionales la suma de $5.804.716, y por intereses moratorios la suma 
de $1.013.600 (folio 20 del anexo 1) 

Así las cosas y de conformidad con el precedente planteado en líneas que 
anteceden, se corrobora entonces que el título que pretende ejecutarse a través 
de este mecanismo judicial no es claro ni expreso y, por ende, no es posible librar 
un mandamiento de pago fundado en él. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, 
expresa y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO 
EJECUTIVO solicitado por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, y se 
ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de desglose y efectuar 
las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 
   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b205e2ea0c95bdd2c6a66edd9ef165109b654bb059e4a09e73178196fe4430e6

Documento generado en 20/02/2024 04:36:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil 
veinticuatro (2024). En la fecha al despacho, informando que se recibió de la 

Oficina Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS contra FUNDACION PARA EL DESAROLLO SOCIAL 
POR COLOMBIA FUNCOLOMBIA - EN LIQUIDACION, el cual fue remitido en 121 
folios útiles y radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-00832-00. Sírvase 
proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 

  

 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., febrero veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024) 

De acuerdo con el informe que antecede, para resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS quien por 
medio de apoderada judicial solicita se libre mandamiento de pago en contra de 
FUNDACION PARA EL DESAROLLO SOCIAL POR COLOMBIA FUNCOLOMBIA 
- EN LIQUIDACION, por los aportes en mora según la liquidación que se adjunta, 
se procederá a revisar la actuación. 
 
Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de 
su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones 
distintas de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su 
cumplimiento por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo 
posible a la forma prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial 
según sea el caso.”  

 A su vez el artículo 422 del C.G.P. enseña que "pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él...". 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y 
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exigible. En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a 
través de los estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden 

alegarse como títulos ejecutivos, sino también a través de normas especiales que 
igualmente establecen otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su 
artículo 24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las 
entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los 
eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, 
igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 
de 1994, según los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son 
el requerimiento previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, 
quien tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que 
vencido el término anterior sin pronunciamiento alguno por parte de su 
destinatario, deberá elaborar la entidad administradora respecto de esas 
cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de 
los trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de 
ciudadanía y la relación de los periodos debidos. Igualmente, obra requerimiento  
dirigido a la FUNDACION PARA EL DESAROLLO SOCIAL POR COLOMBIA 
FUNCOLOMBIA - EN LIQUIDACION,  a la dirección calle Av 63#17-59 oficina 
102  de esta ciudad(folio 11 anexo 1 del expediente) 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes aportados como pruebas en 
el introductorio, así como la dirección física para notificaciones judiciales, se 
encuentra que esta última coincide con la registrada en el certificado de 
existencia y representación legal de la ejecutada. 
 
Sin embargo y pese a lo antes señalado, se advierte que la parte ejecutante para 
demostrar que la empresa FUNDACION PARA EL DESAROLLO SOCIAL POR 
COLOMBIA FUNCOLOMBIA - EN LIQUIDACION, conoce del requerimiento de 
fecha 29 de enero de 2021, arrimó al plenario la certificación de entrega emitida 
por la empresa de mensajería “Cadena Courrier”, la cual únicamente certifica que 
presuntamente fue entregada en el lugar de destino la misiva que informa la 
constitución en mora junto con el detalle de cuenta, desconociéndose más 
información al respecto, como un número de identificación o de teléfono donde 
se pueda corroborar que quien recepcionó la comunicación tiene relación con el 
destinatario y más importante aún, que quien representa a la convocada los 
recibió efectivamente (fol.17 anexo1), 

 
En ese orden de ideas, no se puede entender realizado el requerimiento previo 
exigido como requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los 
documentos aportados, no se evidencia que la convocada hubiese sido noticiada 
del contenido de los mismos, aspecto que es absolutamente necesario, bajo el 
entendido que el propósito de dicho requerimiento es justamente que el 
empleador conozca los periodos de mora, los cuales deben coincidir con la 
liquidación que efectúe la Administradora de Fondos De Pensiones, para que éste 
la controvierta o avale y surja de allí su exigibilidad, situación que no es una mera 
formalidad, sino un exigencia para que se pueda hablar, entonces, de título 
ejecutivo. 
 
Aunado a lo anterior, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre 
la información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, 
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porque los valores que se alegan como adeudados por la FUNDACION PARA EL 
DESAROLLO SOCIAL POR COLOMBIA FUNCOLOMBIA - EN LIQUIDACION en 

el título ejecutivo, corresponde a la suma de $4.006.875 por concepto de capital 
de cotizaciones pensionales y por intereses moratorios la suma de $17.040.900, 
mientras que, en el estado de cuenta presuntamente remitido junto con el 
requerimiento, se informa que el empleador adeuda presuntamente por concepto 
de capital de aportes pensionales la suma de $3.935.380, y por intereses 
moratorios la suma de $16.696.000 (folio 13 anexo 1). 

Así las cosas y de conformidad con el precedente planteado en líneas que 
anteceden, se corrobora entonces que el título que pretende ejecutarse a través 
de este mecanismo judicial no es claro ni expreso y, por ende, no es posible librar 
un mandamiento de pago fundado en él. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, 
expresa y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO 
EJECUTIVO solicitado por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, y se 
ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de desglose y efectuar 
las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 
   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 00e9e690be6ca20a456aec732171ec92130a4b810e8453405622af07478283e4

Documento generado en 20/02/2024 04:36:09 PM
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024). En la fecha al despacho, informando que se recibió de la Oficina Judicial de 
Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., contra COMERCIALIZADORA ORION 
INNOVATION S.A.S., expediente remitido por competencia territorial por el Juzgado 
7º de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, el cual fue  recibido en 238 folios útiles 
y radicado en esta dependencia judicial bajo el No. 11001-41-05-007-2023-00836-
00. Sírvase proveer. 

 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 

 
 

 
 

  
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá, D.C., febrero veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024) 

De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien, por medio de apoderada judicial, solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de COMERCIALIZADORA ORION INNOVATION 
S.A.S., por los aportes en mora según la liquidación que se adjunta. 
 
Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 
causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 
de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 
por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 
prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 
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Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 

se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 
los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 
pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 
pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 
administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 
trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y 
la relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento dirigido  al 
representante legal de la empresa COMERCIALIZADORA ORION INNOVATION 
S.A.S. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 
como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 
electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 
registrado en el certificado de existencia y representación legal de la ejecutada obrante 
en las diligencias y, que de conformidad con la certificación expedida por la empresa 
de mensajería  obrante a folios 26 del anexo 3 del expediente, se indica que el mensaje 
de datos fue entregado el 20 de septiembre de 2021 en el correo electrónico 
administrativo@orioninnovation.com. 
 

No obstante, validada la documental obrante a folios 26 a 33 del anexo 3 del 
expediente, contentiva de la certificación expedida por la empresa de mensajería 
servicios postales nacionales,  se advierte la inexistencia de constancia que permita 
determinar que el referido mensaje, hubiese sido efectivamente acompañado de los 
anexos que se aducen, pues, aunque se señala que el correo electrónico remitido los 
contenía (Content0-text-.html; Content1-image-image006.png; Content2-image-
image001.png; Content3-image-image003.jpg; Content4-application-
REQUERIMIENTOCOMERCIALIZADORA ORION INNOVATION S.A.S.pdf; Content5-
application-ESTADO DE CUENTA -COMERCIALIZADORA ORION INNOVATION 
SAS.pdf), el mensaje aparece encriptado, generando incertidumbre frente a  su recibo 
efectivo, situación ésta que, no se puede presumir, puesto que se torna totalmente 
indispensable que el Juzgado tenga plena seguridad de que efectivamente a la 
ejecutada le fueron enviados los documentos relacionados.  
 
En ese orden de ideas, no se puede entender realizado el requerimiento previo exigido 
como requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los documentos 
aportados, no se evidencia que la accionada hubiese sido noticiada del contenido de 
los mismos, aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el 
propósito de dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos 
de mora, los cuales deben coincidir con la liquidación que efectúe la Administradora 
de Fondos De Pensiones. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 

y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 
desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
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Ejecutante: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS  

Ejecutado: FUNDACIÓN AMOVIDA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024). En la fecha al despacho, informando que se recibió de la Oficina Judicial de 
Reparto proceso ejecutivo promovido por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

contra FUNDACIÓN AMOVIDA, el cual fue remitido en 122 folios útiles y radicado bajo 
el No. 11001-41-05-007-2023-00863-00. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
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Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., febrero veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024) 

De acuerdo con el informe que antecede, para resolver sobre la solicitud de ejecución 
formulada por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS quien por medio de 

apoderada judicial solicita se libre mandamiento de pago en contra de FUNDACIÓN 
AMOVIDA, por los aportes en mora según la liquidación que se adjunta, se procederá a 
revisar la actuación. 
 
Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 
de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o 
que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas de 
las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento por la 
vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma prescrita en 
los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

 A su vez el artículo 422 del C.G.P. enseña que "pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor...y constituyan plena prueba contra él...". 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que adjuntar 
con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como título ejecutivo, 
el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. En este sentido 
nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los estatutos procésales 
civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos ejecutivos, sino también 

a través de normas especiales que igualmente establecen otros tipos de instrumentos 
que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de mora 
en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, se 
encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según los 
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cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento previo al 
empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para pronunciarse 
sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin pronunciamiento 

alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad administradora respecto 
de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación 
de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores 
del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los 
periodos debidos. Igualmente, obra requerimiento dirigido a FUNDACIÓN AMOVIDA, 
remitido a la calle 15 # 4 -38 oficina 104 en Valledupar Cesar. (Folio11 anexo1). 

 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes aportados como pruebas en el 
introductorio, así como la dirección física para notificaciones judiciales, se encuentra 
que esta última coincide con la registrada en el certificado de existencia y representación 
legal de la ejecutada. 

 
Sin embargo y pese a lo antes señalado, se advierte que la parte ejecutante para 
demostrar que la empresa FUNDACIÓN AMOVIDA, conoce del requerimiento de fecha 
21 de julio de 2022, arrimó al plenario la certificación de entrega emitida por la empresa 
de mensajería “Cadena Courrier”, la cual únicamente certifica que presuntamente fue 

entregada en el lugar de destino la misiva que informa la constitución en mora junto con 
el detalle de cuenta, desconociéndose más información al respecto, como un número de 
identificación o de teléfono donde se pueda corroborar que quien recepcionó la 

comunicación tiene relación con el destinatario y más importante aún, que quien 
representa a la convocada los recibió efectivamente (fol.14 anexo1), 

 
En ese orden de ideas, no se puede entender realizado el requerimiento previo exigido 
como requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los documentos 
aportados, no se evidencia que la convocada hubiese sido noticiada del contenido de los 
mismos, aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el propósito de 

dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos de mora, los 
cuales deben coincidir con la liquidación que efectúe la Administradora de Fondos De 
Pensiones, para que éste la controvierta o avale y surja de allí su exigibilidad, situación 
que no es una mera formalidad, sino un exigencia para que se pueda hablar, entonces, 
de título ejecutivo. 

   
Por lo tanto, se arriba a la conclusión de que, analizados los anteriores documentos, no 
se ha dado cumplimiento a la obligación contenida en los artículos 24 de la ley 100 de 
1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, de remitir el requerimiento con el fin de constituir 

en mora al deudor. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y 
exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO solicitado 
por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, y se ordena devolver las diligencias al 

interesado, sin necesidad de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las 
diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 
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Doly Sofia Corredor Molano
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil 
veinticuatro (2024). En la fecha al despacho, informando que se recibió de la 
Oficina Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS contra ANTES SOINCO LTDA SALUD OCUPACIONAL 
EMPRESARIAL INGENIEROS CONSULTORES LTDA AHORA SOINCO SALUD 
OCUPACIONAL EMPRESARIAL INGENIEROS CONSULTORES S.A.S, el cual fue 
remitido en 116 folios útiles y radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-

00869-00. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
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Bogotá, D.C., febrero veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, para resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS quien por 
medio de apoderada judicial solicita se libre mandamiento de pago en contra de 
ANTES SOINCO LTDA SALUD OCUPACIONAL EMPRESARIAL INGENIEROS 

CONSULTORES LTDA AHORA SOINCO SALUD OCUPACIONAL EMPRESARIAL 
INGENIEROS CONSULTORES S.A.S, por los aportes en mora según la 
liquidación que se adjunta, se procederá a revisar la actuación. 
 

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de 
su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones 
distintas de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su 
cumplimiento por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo 
posible a la forma prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial 
según sea el caso.”  
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 A su vez el artículo 422 del C.G.P. enseña que "pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él...". 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y 
exigible. En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a 
través de los estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden 
alegarse como títulos ejecutivos, sino también a través de normas especiales que 
igualmente establecen otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su 
artículo 24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las 
entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los 
eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, 
igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 
de 1994, según los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son 
el requerimiento previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, 
quien tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que 
vencido el término anterior sin pronunciamiento alguno por parte de su 

destinatario, deberá elaborar la entidad administradora respecto de esas 
cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de 
los trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de 
ciudadanía y la relación de los periodos debidos. Igualmente, obra requerimiento  
dirigido a la empresa ANTES SOINCO LTDA SALUD OCUPACIONAL 

EMPRESARIAL INGENIEROS CONSULTORES LTDA AHORA SOINCO SALUD 
OCUPACIONAL EMPRESARIAL INGENIEROS CONSULTORES S.A.S,  a la 
dirección calle Kra 8 A #18 SUR -52 de esta ciudad (folio 2 anexo 3 del expediente) 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes aportados como pruebas en 
el introductorio, así como la dirección física para notificaciones judiciales, se 
encuentra que esta última coincide con la registrada en el certificado de 
existencia y representación legal de la ejecutada. 
 
Sin embargo y pese a lo antes señalado, se advierte que la parte ejecutante para 
demostrar que la empresa ANTES SOINCO LTDA SALUD OCUPACIONAL 

EMPRESARIAL INGENIEROS CONSULTORES LTDA AHORA SOINCO SALUD 
OCUPACIONAL EMPRESARIAL INGENIEROS CONSULTORES S.A.S, conoce 
del requerimiento de fecha 29 de enero de 2021, arrimó al plenario la certificación 
de entrega emitida por la empresa de mensajería “Cadena Courrier”, la cual 
únicamente certifica que presuntamente fue entregada en el lugar de destino la 
misiva que informa la constitución en mora junto con el detalle de cuenta, 
desconociéndose más información al respecto, como un número de identificación 
o de teléfono donde se pueda corroborar que quien recepcionó la comunicación 
tiene relación con el destinatario y más importante aún, que quien representa a 
la convocada los recibió efectivamente (fol.7 anexo 3), 
 
En ese orden de ideas, no se puede entender realizado el requerimiento previo 
exigido como requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los 
documentos aportados, no se evidencia que la convocada hubiese sido noticiada 
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del contenido de los mismos, aspecto que es absolutamente necesario, bajo el 
entendido que el propósito de dicho requerimiento es justamente que el 
empleador conozca los periodos de mora, los cuales deben coincidir con la 
liquidación que efectúe la Administradora de Fondos De Pensiones, para que éste 
la controvierta o avale y surja de allí su exigibilidad, situación que no es una mera 
formalidad, sino un exigencia para que se pueda hablar, entonces, de título 
ejecutivo. 
 
Aunado a lo anterior, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre 
la información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, 
porque los valores que se alegan como adeudados por la empresa ANTES 
SOINCO LTDA SALUD OCUPACIONAL EMPRESARIAL INGENIEROS 

CONSULTORES LTDA AHORA SOINCO SALUD OCUPACIONAL 
EMPRESARIAL INGENIEROS CONSULTORES S.A.S en el título ejecutivo, 
corresponde a la suma de $4.291.491 por concepto de capital de cotizaciones 
pensionales y por intereses moratorios la suma de $16.989.300, mientras que, 
en el estado de cuenta presuntamente remitido junto con el requerimiento, se 
informa que el empleador adeuda presuntamente por concepto de capital de 
aportes pensionales la suma de $4.287.206, y por intereses moratorios la suma 
de $16.971.200 (folio 4 anexo 3). 

Así las cosas y de conformidad con el precedente planteado en líneas que 
anteceden, se corrobora entonces que el título que pretende ejecutarse a través 
de este mecanismo judicial no es claro ni expreso y, por ende, no es posible librar 
un mandamiento de pago fundado en él. 
 

En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, 
expresa y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO 

EJECUTIVO solicitado por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, y se 
ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de desglose y efectuar 
las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 
   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil 
veinticuatro (2024). En la fecha al despacho, informando que se recibió de la 
Oficina Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS contra BENIS RAFAEL BUELVAS ANAYA, el cual fue 
remitido en 125 folios útiles y radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-

00877-00. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
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Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá, D.C., febrero veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, para resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS quien por 
medio de apoderada judicial solicita se libre mandamiento de pago en contra de 
BENIS RAFAEL BUELVAS ANAYA, por los aportes en mora según la liquidación 
que se adjunta, se procederá a revisar la actuación. 
 
Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de 
su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones 
distintas de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su 
cumplimiento por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo 
posible a la forma prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial 
según sea el caso.”  

 A su vez el artículo 422 del C.G.P. enseña que "pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él...". 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y 
exigible. En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a 
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través de los estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden 
alegarse como títulos ejecutivos, sino también a través de normas especiales que 
igualmente establecen otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su 
artículo 24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las 
entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los 
eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, 
igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 
de 1994, según los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son 
el requerimiento previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, 
quien tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que 
vencido el término anterior sin pronunciamiento alguno por parte de su 
destinatario, deberá elaborar la entidad administradora respecto de esas 
cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de 
los trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de 
ciudadanía y la relación de los periodos debidos. Igualmente, obra requerimiento 
dirigido al señor BENIS RAFAEL BUELVAS ANAYA, remitido a MZ A LT  2 BRR 
ciudadela universitaria en Sincelejo sucre. (Folio11 anexo1). 
 

Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes aportados como pruebas en 
el introductorio, así como la dirección física para notificaciones judiciales, se 
encuentra que esta última coincide con la registrada en el certificado de matrícula 
mercantil de la persona natural ejecutada. 
 
Sin embargo y pese a lo antes señalado, se advierte que la parte ejecutante para 
demostrar que el señor BENIS RAFAEL BUELVAS ANAYA, conoce del 
requerimiento de fecha 21 de julio de 2022, arrimó al plenario la certificación de 
entrega emitida por la empresa de mensajería “Cadena Courrier”, la cual 
únicamente certifica que presuntamente fue entregada en el lugar de destino la 
misiva que informa la constitución en mora junto con el detalle de cuenta, 
desconociéndose más información al respecto, como un número de identificación 
o de teléfono donde se pueda corroborar que quien recepcionó la comunicación 
tiene relación con el destinatario y más importante aún, que el señor BUELVAS 

ANAYA los recibió efectivamente (fol.14 anexo1), 
 
En ese orden de ideas, no se puede entender realizado el requerimiento previo 
exigido como requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los 
documentos aportados, no se evidencia que la convocada hubiese sido noticiada 

del contenido de los mismos, aspecto que es absolutamente necesario, bajo el 
entendido que el propósito de dicho requerimiento es justamente que el 
empleador conozca los periodos de mora, los cuales deben coincidir con la 
liquidación que efectúe la Administradora de Fondos De Pensiones, para que éste 
la controvierta o avale y surja de allí su exigibilidad, situación que no es una mera 
formalidad, sino un exigencia para que se pueda hablar, entonces, de título 
ejecutivo. 
   
Por lo tanto, se arriba a la conclusión de que, analizados los anteriores 
documentos, no se ha dado cumplimiento a la obligación contenida en los 
artículos 24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, de remitir el 
requerimiento con el fin de constituir en mora al deudor. 
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En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, 
expresa y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO 

EJECUTIVO solicitado por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, y se 

ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de desglose y efectuar 
las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a6d335a8411952acae8f7a9817814039233f50006faf6b661f0d62318a0eee91
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024). En la fecha al despacho, informando que por error involuntario dentro de esta 

dependencia se realizó doble ingreso del acta de reparto identificada con la secuencia 

13159 de l1 de noviembre de 2023, para el proceso ejecutivo  remitido de la Oficina 

Judicial, en donde fungen como partes procesales la ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra la EMPRESA DE 

PROFESIONALES EN TODAS LA AREAS GENTE LIDER S.A.S.- PROFESIONALES Y 

LIDERES S.A.S., el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-00880-00. 

Sírvase proveer. 

 

 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 

 

  

 

 

  

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., febrero veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024) 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, sería del caso adentrarnos al 

estudio del mandamiento de pago solicitado dentro del presente asunto, sino fuera 

porque al revisar las diligencias, advierte el despacho que por un error involuntario 

se realizó doble ingreso del acta de reparto identificada con la secuencia 13159 de l1 

de noviembre de 2023 para el proceso ejecutivo  remitido de la Oficina Judicial, en 

donde fungen como partes procesales la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., contra la EMPRESA DE 

PROFESIONALES EN TODAS LA AREAS GENTE LIDER S.A.S.- PROFESIONALES Y 

LIDERES S.A.S. 

 

Sin embargo y pese a la equivocación antes informada, se deja constancia que en 

proveído calendado del 12 de febrero de 2024, se estudió el proceso ejecutivo 

identificado con radicado 2023-00883 presentado por la apoderada de la parte 

ejecutante ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., en contra de la EMPRESA DE PROFESIONALES EN TODAS LA 

AREAS GENTE LIDER S.A.S.- PROFESIONALES Y LIDERES S.A.S., decisión que 

fuera publicada en estado número 14 del martes 13 de febrero del mismo año.  
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Por lo anterior, se deja constancia que el proceso identificado con radicado 2023-

00880 no será estudiado en esta oportunidad, considerando lo expuesto en la parte 

motiva de la presente decisión, por lo que se ordena el archivo de las diligencias 

previas las desanotaciones de rigor. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024). En la fecha al despacho, informando que se recibió de la Oficina Judicial de 
Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A contra A&M INGELAB S.A.S., el cual fue 
recibido en 48 folios útiles y radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-00918-00. 
Sírvase proveer. 

 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

  

 
 

  
 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., febrero veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien, por medio de apoderado judicial, solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de A&M INGELAB S.A.S., por los aportes en mora 
según la liquidación que se adjunta. 
 
Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 
causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 
de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 
por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 
prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
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administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 

se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 
los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 
pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 
pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 
administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 
trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y 
la relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento dirigido al 
representante legal de la empresa A&M INGELAB S.A.S. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 
como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 
electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 
informado por la activa en el acápite de notificaciones del plenario y en la planilla 
integrada de liquidación de aportes PILA, y, que de conformidad con la certificación 
expedida por la empresa de mensajería  obrante a folio 19 anexo 1 del expediente, se 
indica que el mensaje de datos fue entregado el 26 de julio de 2023. 
 
Sin embargo y pese a lo anterior, se corrobora de la documental remitida y obrante a 
folio 25 del expediente, consulta realizada en el RUES que informa que la empresa 

A&M INGELAB S.A.S., tiene su matrícula cancelada por trasladado de domicilio, 
situación que conlleva a no tener certeza de la dirección electrónica para efectos de 
notificaciones judiciales, al no existir en la actualidad certificado de existencia y 
representación legal de la misma. 
 
En otro giro, no obra en el expediente evidencia y, o, constancia alguna que permita 
determinar que el referido mensaje, hubiese sido efectivamente acompañado de los 
anexos que se aducen, pues, aunque se señala que el correo electrónico remitido los 
contenía, (REQ, CONSULTAECA, Image 001,005,006,007,008) el mensaje aparece 
encriptado. 
 
Lo anterior, por cuanto no existe certeza sobre su recibo efectivo, situación ésta que, 
no se puede presumir, puesto que se torna totalmente indispensable que el Juzgado 
tenga plena seguridad de que efectivamente a la ejecutada le fueron enviados los 
documentos relacionados. 
 
En ese orden de ideas, no se puede entender realizado el requerimiento previo exigido 
como requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los documentos 
aportados, no se evidencia que la accionada hubiese sido noticiada del contenido de 
los mismos, aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el 
propósito de dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos 
de mora, los cuales deben coincidir con la liquidación que efectúe la Administradora 
de Fondos De Pensiones. 

 
Aunado a lo antes señalado, no se puede desapercibir la incongruencia que existe 
entre la información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo 
anterior, porque los valores que se alegan como adeudados por la empresa A&M 
INGELAB S.A.S., en el título ejecutivo, corresponde a la suma de $10.636.792, 
por concepto de capital de cotizaciones pensionales por el periodo comprendido 
entre octubre de 2022 y mayo de 2023, y por concepto de intereses moratorios la 
suma de $2.779.500, mientras que, en el estado de cuenta remitido junto con el 
requerimiento, se advierte que el empleador adeuda por concepto de capital de 
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aportes pensionales la suma de $10.636.792, y por intereses moratorios la suma 
de $1.787.700. 

Así las cosas y de conformidad con el precedente planteado en líneas que anteceden, 
se evidencia que el título que pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial 
no es claro ni expreso y, por ende, no es posible librar un mandamiento de pago 
fundado en él. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 
y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 
desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024). En la fecha al despacho, informando que se recibió de la Oficina Judicial de 
Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra ANA CLARISA ZULUAGA GUERRA, 
el cual fue recibido en  55 folios útiles y radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-
00987-00. Sírvase proveer. 

 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

  
 

 
  
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 
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Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., febrero veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 

ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien, por medio de apoderado judicial, solicita se libre 

mandamiento de pago en contra de ANA CLARISA ZULUAGA GUERRA, por los 

aportes en mora según la liquidación que se adjunta. 

 

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 

relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 

causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 

de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 

por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 

prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 

las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 

adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 

título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 

En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 

estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 

ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 

otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00987-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A. 

Demandado: ANA CLARISA ZULUAGA GUERRA 

DMG 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 

24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 

administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 

mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 

se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 

los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 

previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 

pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 

pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 

administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 

liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 

trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y 

la relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento dirigido a  ANA 

CLARISA ZULUAGA GUERRA. 

 

Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 

como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 

electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 

registrado en el acápite correspondiente de la demanda, así como en el certificado de 

matrícula de persona natural obrante en las diligencias. 

 

No obstante, validada la documental obrante a folio 22 anexo 1 del plenario, 

contentiva de la certificación expedida por la empresa de mensajería Servicios 

Postales Nacionales, se advierte que en la trazabilidad de la notificación electrónica 

aparece señalado “Estado actual: Traza entrega al servidor de destino”, información 

que no da certeza al despacho de que efectivamente a la demandada se le haya 

entregado la correspondiente notificación. Lo  anterior, teniendo en cuenta que la 

empresa de mensajería no acredita expresamente y tal como lo ha realizado en 

anteriores trámites, que la notificación de entrega al servidor haya sido exitosa. 

 

En ese orden de ideas, no se puede entender realizado el requerimiento previo exigido 

como requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los documentos 

aportados, no se evidencia que la convocada hubiese sido noticiada del contenido de 

los mismos, aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el 

propósito de dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos 

de mora, los cuales deben coincidir con la liquidación que efectúe la Administradora 

de Fondos De Pensiones 

 

Aunado a lo antes expuesto, no se puede desapercibir la incongruencia que existe 

entre la información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, 

porque los valores que se alegan como adeudados por ANA CLARISA ZULUAGA 

GUERRA, en el título ejecutivo, corresponde a la suma de $6.195.200, por concepto 

de capital de cotizaciones pensionales por el periodo comprendido entre marzo de 

2022 y agosto de 2023, y por concepto de intereses moratorios la suma de $1.921.700, 

mientras que, en el estado de cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte 

que la empleadora adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la suma de 

$6.195.200, y por intereses moratorios la suma de $1.736.300. 

 

Así las cosas y de conformidad con el precedente planteado en líneas que anteceden, 

se corrobora entonces que el título que pretende ejecutarse a través de este 
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mecanismo judicial no es claro ni expreso y, por ende, no es posible librar un 

mandamiento de pago fundado en él. 

 

En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 

y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 

solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 

desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil 
veinticuatro (2024). En la fecha al despacho, proceso ejecutivo No 2022-00700, 
informando que la Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Laboral, en 

decisión del 30 de agosto de 2023, resolvió el conflicto de competencia suscitado, 
atribuyendo la competencia, a este despacho judicial. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

 
 

 
  

 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692  

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., febrero veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, obedézcase y cúmplase lo resuelto por 
la Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Laboral, en decisión del 30 de 
agosto de 2023. 

Ahora bien, procede esta dependencia judicial a resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS quien por 
medio de apoderado judicial prticiona se libre mandamiento de pago en contra 
de INTEGRA 2 S.A.S., por los aportes en mora según la liquidación que se 
adjunta, se procederá a revisar la actuación. 

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de 
su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones 
distintas de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su 
cumplimiento por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo 
posible a la forma prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial 
según sea el caso.”  

 A su vez el artículo 422 del C.G.P. enseña que "pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él...". 
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Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y 

exigible. En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a 
través de los estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden 
alegarse como títulos ejecutivos, sino también a través de normas especiales que 
igualmente establecen otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su 
artículo 24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las 
entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los 
eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, 
igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 
de 1994, según los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son 
el requerimiento previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, 
quien tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que 
vencido el término anterior sin pronunciamiento alguno por parte de su 
destinatario, deberá elaborar la entidad administradora respecto de esas 
cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de 
los trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de 

ciudadanía y la relación de los periodos debidos. Igualmente, obra requerimiento 
dirigido a INTEGRA 2 S.A.S., remitido a la calle 5# 7-57 en Riohacha la Guajira 
(Folio 9 anexo 2 del expediente). 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes aportados como pruebas en 
el introductorio, así como la dirección física para notificaciones judiciales, se 
encuentra que esta última coincide con la registrada en el certificado de 
existencia y representación legal de la ejecutada. 
 
Sin embargo y pese a lo antes señalado, se advierte que la parte ejecutante para 
demostrar que la empresa INTEGRA 2 S.A.S., conoce del requerimiento de fecha 
26 de marzo de 2022, arrimó al plenario la certificación de entrega emitida por la 
empresa de mensajería “Cadena Courrier”, la cual únicamente certifica que 
presuntamente fue entregada en el lugar de destino la misiva que informa la 
constitución en mora junto con el detalle de cuenta, desconociéndose más 
información al respecto, como un número de identificación o de teléfono donde 
se pueda corroborar que quien recepcionó la comunicación tiene relación con el 
destinatario y más importante aún, que quien representa a la convocada los 
recibió efectivamente (fol.12 anexo 2), 

 
En ese orden de ideas, no se puede entender realizado el requerimiento previo 
exigido como requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los 
documentos aportados, no se evidencia que la convocada hubiese sido noticiada 
del contenido de los mismos, aspecto que es absolutamente necesario, bajo el 
entendido que el propósito de dicho requerimiento es justamente que el 
empleador conozca los periodos de mora, los cuales deben coincidir con la 
liquidación que efectúe la Administradora de Fondos De Pensiones, para que éste 
la controvierta o avale y surja de allí su exigibilidad, situación que no es una mera 
formalidad, sino un exigencia para que se pueda hablar, entonces, de título 
ejecutivo. 
   
Por lo tanto, se arriba a la conclusión de que, analizados los anteriores 
documentos, no se ha dado cumplimiento a la obligación contenida en los 
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artículos 24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, de remitir el 
requerimiento con el fin de constituir en mora al deudor. 
 

En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, 
expresa y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO 

EJECUTIVO solicitado por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, y se 
ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de desglose y efectuar 
las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Corte 
Suprema de Justicia - Sala de Casación Laboral, en decisión del  
30 de agosto de 2023. 
 
SEGUNDO: ABSTENERSE DE LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO a favor 
de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y en contra de INTEGRA 2 

S.A.S., por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
  
TERCERO: DEVOLVER la demanda con sus anexos a la parte ejecutante, 
previas las desanotaciones de rigor. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024). En la fecha al despacho, informando que se recibió de la Oficina Judicial de 
Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A contra LILIANA CECILIA RUIZ LONDOÑO, 
el cual fue recibido en 45 folios útiles y radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-
00994-00. Sírvase proveer. 

 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

  

 
 

  
 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., febrero veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024) 

De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien, por medio de apoderado judicial, solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de LILIANA CECILIA RUIZ LONDOÑO, por los 
aportes en mora según la liquidación que se adjunta. 
 
Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 
causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 
de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 
por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 
prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
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mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 
se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 

los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 
pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 
pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 
administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 
trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y 
la relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento dirigido a 
LILIANA CECILIA RUIZ LONDOÑO. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 
como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 
electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 
informado por la activa en el acápite de notificaciones del plenario y en la planilla 
integrada de liquidación de aportes PILA, y, que de conformidad con la certificación 
expedida por la empresa de mensajería  obrante a folio 21 anexo 1 del expediente, se 
indica que el mensaje de datos fue entregado el 1 de marzo de 2023. 
 
No obstante, validada la documental obrante a folios 21 y 22 anexo 1 del expediente, 
contentiva de la certificación expedida por la empresa de mensajería servicios de envío 
de Colombia 472,  se advierte la inexistencia de constancia que permita determinar 

que el referido mensaje, hubiese sido efectivamente acompañado de los anexos que 
se aducen, pues, aunque se señala que el correo electrónico remitido los contenía 
(Content0-text-.html, Content1-application-REQUERIMIENTO91.pdf y Content2-
application-ECA_CC-42746982.pdf ), el mensaje aparece encriptado, generando                     
incertidumbre frente a  su recibo efectivo, situación ésta que, no se puede presumir, 
puesto que se torna totalmente indispensable que el Juzgado tenga plena seguridad 
de que efectivamente a la ejecutada le fueron enviados los documentos relacionados. 
 
En ese orden de ideas, no se puede entender realizado el requerimiento previo exigido 
como requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los documentos 
aportados, no se evidencia que la accionada hubiese sido noticiada del contenido de 
los mismos, aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el 
propósito de dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos 
de mora, los cuales deben coincidir con la liquidación que efectúe la Administradora 
de Fondos De Pensiones. 
 
Aunado a lo antes señalado, no se puede desapercibir la incongruencia que existe 
entre la información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, 
porque los valores que se alegan como adeudados por LILIANA CECILIA RUIZ 

LONDOÑO en el título ejecutivo, corresponde a la suma de $2.125.473, por concepto 
de capital de cotizaciones pensionales por el periodo comprendido entre junio  de 
1996 y marzo de 2003, y por concepto de intereses moratorios la suma de 
$13.357.400, mientras que, en el estado de cuenta remitido junto con el 

requerimiento, se advierte que la empleadora adeuda por concepto de capital de 
aportes pensionales la suma de $2.125.473, no obstante, no se relaciona valor alguno 
por concepto de intereses moratorios. 

Así las cosas y de conformidad con el precedente planteado en líneas que anteceden, 
se evidencia que el título que pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial 
no es claro ni expreso y, por ende, no es posible librar un mandamiento de pago 
fundado en él. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 
y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
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solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 

desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024). En la fecha al despacho, informando que se recibió de la Oficina Judicial de 
Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra CONSULTORIAS 
EMPRESARIALES DEL VALLE S.A.S., el cual fue recibido en  69 folios útiles y 
radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-00996-00. Sírvase proveer. 

 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

  
 

 
  
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., febrero veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien, por medio de apoderado judicial, solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de CONSULTORIAS EMPRESARIALES DEL VALLE 

S.A.S., por los aportes en mora según la liquidación que se adjunta. 
 
Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 
causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 
de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 
por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 
prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 

adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 
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se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 
los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 
pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 

pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 
administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 
trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y 
la relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento dirigido  al 
representante legal de la empresa CONSULTORIAS EMPRESARIALES DEL VALLE 

S.A.S. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 
como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 
electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 
registrado en el certificado de existencia y representación legal de la ejecutada obrante 
en las diligencias, y de conformidad con la certificación expedida por la empresa de 
mensajería obrante a folio 31 anexo 1 del expediente, se indica que el mensaje de 
datos fue entregado el 31 de agosto de 2023. 
 
Sin embargo y pese a lo antes expuesto, no se puede desapercibir la incongruencia 
que existe entre la información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo 
ejecutivo. Lo anterior, porque los valores que se alegan como adeudados por 
CONSULTORIAS EMPRESARIALES DEL VALLE S.A.S., en el título ejecutivo, 
corresponde a la suma de $1.433.600, por concepto de capital de cotizaciones 

pensionales por el periodo comprendido entre noviembre de 2022 y junio de 2023, 
y por concepto de intereses moratorios la suma de $276.000, mientras que, en el 
estado de cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el empleador 
adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la suma de $1.433.600, y 
por intereses moratorios la suma de $224.000. 

Así las cosas y de conformidad con el precedente planteado en líneas que anteceden, 
se corrobora entonces que el título que pretende ejecutarse a través de este 
mecanismo judicial no es claro ni expreso y, por ende, no es posible librar un 
mandamiento de pago fundado en él. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 
y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 
desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 

Firmado Por:



Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 162b195b44ae961f13d74f62578165eae1b76be38ed9a4cf8760f3efd6e70db6

Documento generado en 20/02/2024 12:14:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00722-00 

Ejecutante: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS  

Ejecutado: DISEÑOS Y ACABADOS ROCHS S.A.S. 

DMG 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024). En la fecha al despacho, informando que se recibió de la Oficina Judicial de 
Reparto proceso ejecutivo promovido por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

contra DISEÑOS Y ACABADOS ROCHS S.A.S., el cual fue remitido en 120 folios útiles y 
radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-00722-00. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 

 
 

 
 

  

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., febrero veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, para resolver sobre la solicitud de ejecución 
formulada por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS quien por medio de 
apoderada judicial solicita se libre mandamiento de pago en contra de DISEÑOS Y 
ACABADOS ROCHS S.A.S., por los aportes en mora según la liquidación que se adjunta, 
se procederá a revisar la actuación. 

 
Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 
de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o 
que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas de 
las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento por la 
vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma prescrita en 
los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

 A su vez el artículo 422 del C.G.P. enseña que "pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor...y constituyan plena prueba contra él...". 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que adjuntar 
con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como título ejecutivo, 
el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. En este sentido 
nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los estatutos procésales 

civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos ejecutivos, sino también 
a través de normas especiales que igualmente establecen otros tipos de instrumentos 
que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de mora 

en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, se 
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encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según los 
cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento previo al 
empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para pronunciarse 

sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin pronunciamiento 
alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad administradora respecto 
de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación 
de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores 
del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los 
periodos debidos. Igualmente, obra requerimiento dirigido a DISEÑOS Y ACABADOS 

ROCHS S.A.S., remitido a la calle 19 sur #8-16 de esta ciudad. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes aportados como pruebas en el 
introductorio, así como la dirección física para notificaciones judiciales, se encuentra 
que esta última coincide con la registrada en el certificado de existencia y representación 

legal de la ejecutada. 
 
Sin embargo y pese a lo antes señalado, se advierte que la parte ejecutante para 
demostrar que la empresa DISEÑOS Y ACABADOS ROCHS S.A.S. conoce del 
requerimiento de fecha 22 de septiembre de 2022, arrimó al plenario la certificación de 

entrega emitida por la empresa de mensajería “Cadena Courrier”, la cual únicamente 
certifica que presuntamente fue entregada en el lugar de destino la misiva que informa 
la constitución en mora junto con el detalle de cuenta, desconociéndose más información 

al respecto, como un número de identificación o de teléfono donde se pueda corroborar 
que quien recepcionó la comunicación tiene relación con el destinatario y más importante 

aún, que quien representa a la convocada los recibió efectivamente (fol. 15 anexo 1), 
 
En ese orden de ideas, no se puede entender realizado el requerimiento previo exigido 
como requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los documentos 
aportados, no se evidencia que la convocada hubiese sido noticiada del contenido de los 

mismos, aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el propósito de 
dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos de mora, los 
cuales deben coincidir con la liquidación que efectúe la Administradora de Fondos De 
Pensiones, para que éste la controvierta o avale y surja de allí su exigibilidad, situación 
que no es una mera formalidad, sino un exigencia para que se pueda hablar, entonces, 

de título ejecutivo. 
   
Por lo tanto, se arriba a la conclusión de que, analizados los anteriores documentos, no 
se ha dado cumplimiento a la obligación contenida en los artículos 24 de la ley 100 de 

1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, de remitir el requerimiento con el fin de constituir 
en mora al deudor. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y 
exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO solicitado 

por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, y se ordena devolver las diligencias al 
interesado, sin necesidad de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las 
diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 
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Doly Sofia Corredor Molano

Juez
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024). En la fecha al despacho, informando que se recibió de la Oficina Judicial de 
Reparto proceso ejecutivo promovido por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

contra LIBRE ESTUDIO VISUAL S.A.S., el cual fue remitido en 116 folios útiles y 
radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-00829-00. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
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Bogotá, D.C., febrero veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024) 

De acuerdo con el informe que antecede, para resolver sobre la solicitud de ejecución 
formulada por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS quien por medio de 

apoderado judicial solicita se libre mandamiento de pago en contra de LIBRE ESTUDIO 
VISUAL S.A.S., por los aportes en mora según la liquidación que se adjunta, se 
procederá a revisar la actuación. 
 
Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 
de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o 
que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas de 
las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento por la 
vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma prescrita en 
los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

 A su vez el artículo 422 del C.G.P. enseña que "pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor...y constituyan plena prueba contra él...". 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que adjuntar 
con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como título ejecutivo, 
el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. En este sentido 
nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los estatutos procésales 
civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos ejecutivos, sino también 

a través de normas especiales que igualmente establecen otros tipos de instrumentos 
que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de mora 
en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, se 
encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según los 
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cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento previo al 
empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para pronunciarse 
sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin pronunciamiento 

alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad administradora respecto 
de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación 
de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores 
del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los 
periodos debidos. Igualmente, obra requerimiento dirigido a LIBRE ESTUDIO VISUAL 
S.A.S., remitido a la carrera  4 #17-87 de esta ciudad. (Folio11 anexo1). 

 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes aportados como pruebas en el 
introductorio, así como la dirección física para notificaciones judiciales, se encuentra 
que esta última coincide con la registrada en el certificado de existencia y representación 
legal de la ejecutada. 

 
Sin embargo y pese a lo antes señalado, se advierte que la parte ejecutante para 
demostrar que la empresa LIBRE ESTUDIO VISUAL S.A.S., conoce del requerimiento 
de fecha 19 de mayo de 2022, arrimó al plenario la certificación de entrega emitida por 
la empresa de mensajería “Cadena Courrier”, la cual únicamente certifica que 

presuntamente fue entregada en el lugar de destino la misiva que informa la constitución 
en mora junto con el detalle de cuenta, desconociéndose más información al respecto, 
como un número de identificación o de teléfono donde se pueda corroborar que quien 

recepcionó la comunicación tiene relación con el destinatario y más importante aún, que 
quien representa a la convocada los recibió efectivamente (fol.14 anexo1), 

 
En ese orden de ideas, no se puede entender realizado el requerimiento previo exigido 
como requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los documentos 
aportados, no se evidencia que la convocada hubiese sido noticiada del contenido de los 
mismos, aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el propósito de 

dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos de mora, los 
cuales deben coincidir con la liquidación que efectúe la Administradora de Fondos De 
Pensiones, para que éste la controvierta o avale y surja de allí su exigibilidad, situación 
que no es una mera formalidad, sino un exigencia para que se pueda hablar, entonces, 
de título ejecutivo. 

   
Por lo tanto, se arriba a la conclusión de que, analizados los anteriores documentos, no 
se ha dado cumplimiento a la obligación contenida en los artículos 24 de la ley 100 de 
1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, de remitir el requerimiento con el fin de constituir 

en mora al deudor. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y 
exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO solicitado 
por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, y se ordena devolver las diligencias al 

interesado, sin necesidad de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las 
diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024). En la fecha al despacho, informando que se recibió de la Oficina Judicial de 
Reparto proceso ejecutivo promovido por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

contra METALICAS SALAZAR RAMIREZ -SARMETAL LTDA EN LIQUIDACIÓN, el cual 
fue remitido en 117 folios útiles y radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-00830-
00. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

 
 

 

  
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692  

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., febrero veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, para resolver sobre la solicitud de ejecución 
formulada por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS quien por medio de 
apoderada judicial solicita se libre mandamiento de pago en contra de METALICAS 
SALAZAR RAMIREZ -SARMETAL LTDA EN LIQUIDACIÓN, por los aportes en mora 
según la liquidación que se adjunta, se procederá a revisar la actuación. 

 
Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 
de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o 
que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas de 
las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento por la 
vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma prescrita en 
los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

 A su vez el artículo 422 del C.G.P. enseña que "pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor...y constituyan plena prueba contra él...". 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que adjuntar 
con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como título ejecutivo, 
el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. En este sentido 

nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los estatutos procésales 
civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos ejecutivos, sino también 
a través de normas especiales que igualmente establecen otros tipos de instrumentos 
que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de mora 
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en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, se 
encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según los 
cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento previo al 

empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para pronunciarse 
sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin pronunciamiento 
alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad administradora respecto 
de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación 
de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores 
del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los 

periodos debidos. Igualmente, obra requerimiento dirigido a METALICAS SALAZAR 
RAMIREZ -SARMETAL LTDA EN LIQUIDACIÓN, remitido a la AK30#30A-056 SUR de 
esta ciudad. (Folio11 anexo1). 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes aportados como pruebas en el 

introductorio, así como la dirección física para notificaciones judiciales, se encuentra 
que esta última coincide con la registrada en el certificado de existencia y representación 
legal de la ejecutada. 
 
Sin embargo y pese a lo antes señalado, se advierte que la parte ejecutante para 

demostrar que la empresa METALICAS SALAZAR RAMIREZ -SARMETAL LTDA EN 
LIQUIDACIÓN, conoce del requerimiento de fecha 30 de enero de 2021, arrimó al 
plenario la certificación de entrega emitida por la empresa de mensajería “Cadena 

Courrier”, la cual únicamente certifica que presuntamente fue entregada en el lugar de 
destino la misiva que informa la constitución en mora junto con el detalle de cuenta, 

desconociéndose más información al respecto, como un número de identificación o de 
teléfono donde se pueda corroborar que quien recepcionó la comunicación tiene relación 
con el destinatario y más importante aún, que quien representa a la convocada los recibió 
efectivamente (fol.15 anexo1), 
 

En ese orden de ideas, no se puede entender realizado el requerimiento previo exigido 
como requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los documentos 
aportados, no se evidencia que la convocada hubiese sido noticiada del contenido de los 
mismos, aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el propósito de 
dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos de mora, los 

cuales deben coincidir con la liquidación que efectúe la Administradora de Fondos De 
Pensiones, para que éste la controvierta o avale y surja de allí su exigibilidad, situación 
que no es una mera formalidad, sino un exigencia para que se pueda hablar, entonces, 
de título ejecutivo. 

   
Por lo tanto, se arriba a la conclusión de que, analizados los anteriores documentos, no 
se ha dado cumplimiento a la obligación contenida en los artículos 24 de la ley 100 de 
1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, de remitir el requerimiento con el fin de constituir 
en mora al deudor. 

 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y 
exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO solicitado 
por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, y se ordena devolver las diligencias al 
interesado, sin necesidad de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las 

diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 



Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024). En la fecha al despacho, informando que se recibió de la Oficina Judicial de 
Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., contra OLARTE PEREZ MARCOS LUIS, 
el cual fue remitido en 26 folios útiles y radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-
00974-00. Sírvase proveer. 

 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

  
 

 
  
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., febrero veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien, por medio de apoderada judicial, solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de OLARTE PEREZ MARCOS LUIS, por los aportes 
en mora según la liquidación que se adjunta. 
 
Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 
causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 
de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 
por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 
prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 
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se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 
los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 
pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 

pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 
administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 
trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y 
la relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento dirigido al 
señor OLARTE PEREZ MARCOS LUIS. 

 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 
como pruebas por la parte ejecutante, así como la dirección electrónica, se encuentra 
que esta última coincide con el email de notificación judicial registrado en el 
certificado de matrícula de persona natural de la ejecutada obrante en las diligencias 
y, que de conformidad con la certificación expedida por la empresa de mensajería  
obrante a folio 11 anexo 1 del expediente, se indica que el mensaje de datos fue 
entregado el 9 de agosto de 2023. 
 
No obstante, validada la documental obrante a folios 11y12 del anexo 1 del 
expediente, contentiva de la certificación expedida por la empresa de mensajería 
servicios postales nacionales,  se advierte la inexistencia de constancia que permita 
determinar que el referido mensaje, hubiese sido efectivamente acompañado de los 
anexos que se aducen, pues, aunque se señala que el correo electrónico remitido los 
contenía (REQUERIMIENTO_65.pdf y ECA_CC-85453870.pdf), el mensaje aparece 

encriptado, generando incertidumbre frente a  su recibo efectivo, situación ésta que, 
no se puede presumir, puesto que se torna totalmente indispensable que el Juzgado 
tenga plena seguridad de que efectivamente a la ejecutada le fueron enviados los 
documentos relacionados.  
 
En ese orden de ideas, no se puede entender realizado el requerimiento previo exigido 
como requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los documentos 
aportados, no se evidencia que la accionada hubiese sido noticiada del contenido de 
los mismos, aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el 
propósito de dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos 
de mora, los cuales deben coincidir con la liquidación que efectúe la Administradora 
de Fondos De Pensiones. 
 
Aunado a lo antes señalado, no se puede desapercibir la incongruencia que existe 

entre la información plasmada en el estado de cuenta y el titulo ejecutivo. Lo anterior, 

porque los valores que se alegan como adeudados por el señor OLARTE PEREZ 

MARCOS LUIS en el título ejecutivo, corresponde a la suma de $1.553.440, por 

concepto de capital de cotizaciones pensionales por el periodo comprendido entre 

marzo de 2020 y marzo de 2023, y por concepto de intereses moratorios la suma de 

$624.800 (folios 18 y 19 anexo 1), mientras que, en el estado de cuenta  

presuntamente remitido junto con el requerimiento (fls 17, y 24 al 26 del anexo 1), se 

advierte que el empleador adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la 

suma de $1.553.440, no obstante, no se relaciona valor alguno por concepto de 

intereses moratorios. 

Así las cosas y de conformidad con el precedente planteado en líneas que anteceden, 
se corrobora entonces que el título que pretende ejecutarse a través de este 
mecanismo judicial no es claro ni expreso y, por ende, no es posible librar un 
mandamiento de pago fundado en él. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 
y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
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solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 
desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 
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Doly Sofia Corredor Molano

Juez
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024). En la fecha al despacho, informando que se recibió de la Oficina Judicial de 
Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., contra TECNIFRENOS LA QUINCE LTDA, 
el cual fue remitido en 27 folios útiles y radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-
00975 00. Sírvase proveer. 

 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

  
 

 
  
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
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causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., febrero veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien, por medio de apoderada judicial, solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de TECNIFRENOS LA QUINCE LTDA, por los 
aportes en mora según la liquidación que se adjunta. 
 
Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 
causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 
de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 
por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 
prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 
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se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 
los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 
pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 

pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 
administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 
trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y 
la relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento dirigido al 
representante legal de la empresa TECNIFRENOS LA QUINCE LTDA. 

 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 
como pruebas por la parte ejecutante, así como la dirección electrónica, se encuentra 
que esta última coincide con el email de notificación judicial registrado en el 
certificado de existencia y representación legal de la ejecutada obrante en las 
diligencias y, que de conformidad con la certificación expedida por la empresa de 
mensajería  obrante a folio 11 anexo 1 del expediente, se indica que el mensaje de 
datos fue entregado el 9 de agosto de 2023. 
 
No obstante, validada la documental obrante a folios 11y12 del anexo 1 del 
expediente, contentiva de la certificación expedida por la empresa de mensajería 
servicios postales nacionales,  se advierte la inexistencia de constancia que permita 
determinar que el referido mensaje, hubiese sido efectivamente acompañado de los 
anexos que se aducen, pues, aunque se señala que el correo electrónico remitido los 
contenía (REQUERIMIENTO_82.pdf y ECA_NIT-825001619.pdf), el mensaje aparece 

encriptado, generando incertidumbre frente a  su recibo efectivo, situación ésta que, 
no se puede presumir, puesto que se torna totalmente indispensable que el Juzgado 
tenga plena seguridad de que efectivamente a la ejecutada le fueron enviados los 
documentos relacionados.  
 
En ese orden de ideas, no se puede entender realizado el requerimiento previo exigido 
como requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los documentos 
aportados, no se evidencia que la accionada hubiese sido noticiada del contenido de 
los mismos, aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el 
propósito de dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos 
de mora, los cuales deben coincidir con la liquidación que efectúe la Administradora 
de Fondos De Pensiones. 
 
Aunado a lo antes señalado, no se puede desapercibir la incongruencia que existe 

entre la información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo 

anterior, porque los valores que se alegan como adeudados por la empresa 

TECNIFRENOS LA QUINCE LTDA en el título ejecutivo, corresponde a la suma 

de $147.682, por concepto de capital de cotizaciones pensionales por el periodo 

comprendido de marzo de 2008, y por concepto de intereses moratorios la suma 

de $670.200 (folio 19 anexo 1), mientras que, en el estado de cuenta  

presuntamente remitido junto con el requerimiento (fls 18 y 22 al 24 del anexo 1), 

se advierte que el empleador adeuda por concepto de capital de aportes 

pensionales la suma de $147.682, no obstante, no se relaciona valor alguno por 

concepto de intereses moratorios. 

Así las cosas y de conformidad con el precedente planteado en líneas que anteceden, 
se corrobora entonces que el título que pretende ejecutarse a través de este 
mecanismo judicial no es claro ni expreso y, por ende, no es posible librar un 
mandamiento de pago fundado en él. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 
y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00975-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A. 

Demandado: TECNIFRENOS LA QUINCE LTDA 

DMG 

solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 
desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024). En la fecha al despacho, informando que se recibió de la Oficina Judicial de 
Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra CASTRO STAMPADOS Y 
CONSTRUCCIONES S.A.S., el cual fue recibido en  39 folios útiles y radicado bajo el 
No. 11001-41-05-007-2023-00978-00. Sírvase proveer. 

 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
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Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., febrero veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien, por medio de apoderado judicial, solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de CASTRO STAMPADOS Y CONSTRUCCIONES 

S.A.S., por los aportes en mora según la liquidación que se adjunta. 
 
Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 
causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 
de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 
por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 
prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 
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se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 
los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 
pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 

pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 
administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 
trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y 
la relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento dirigido  al 
representante legal de la empresa CASTRO STAMPADOS Y CONSTRUCCIONES 

S.A.S. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 
como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 
electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 
registrado en el certificado de existencia y representación legal de la ejecutada obrante 
en las diligencias, y de conformidad con la certificación expedida por la empresa de 
mensajería obrante a folio 30 anexo 1 del expediente, se indica que el mensaje de 
datos fue entregado el 14 de agosto de 2023. 
 
Sin embargo y pese a lo antes expuesto, no se puede desapercibir la incongruencia 
que existe entre la información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo 
ejecutivo. Lo anterior, porque los valores que se alegan como adeudados por 
CASTRO STAMPADOS Y CONSTRUCCIONES S.A.S., en el título ejecutivo, 
corresponde a la suma de $809.333, por concepto de capital de cotizaciones 

pensionales por el periodo comprendido entre marzo de 2022 y abril de 2022, y 
por concepto de intereses moratorios la suma de $400.700, mientras que, en el 
estado de cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el empleador 
adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la suma de $809.333, y por 
intereses moratorios la suma de $326.300. 

Así las cosas y de conformidad con el precedente planteado en líneas que anteceden, 
se corrobora entonces que el título que pretende ejecutarse a través de este 
mecanismo judicial no es claro ni expreso y, por ende, no es posible librar un 
mandamiento de pago fundado en él. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 
y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 
desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 

Firmado Por:



Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024). En la fecha al despacho, informando que se recibió de la Oficina Judicial de 
Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra ALQUILER Y CONSTRUCCIONES 
J.D S.A.S., el cual fue recibido en  40 folios útiles y radicado bajo el No. 11001-41-
05-007-2023-00984-00. Sírvase proveer. 

 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

  
 

 
  
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
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Bogotá, D.C., febrero veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien, por medio de apoderado judicial, solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de ALQUILER Y CONSTRUCCIONES J.D S.A.S., por 
los aportes en mora según la liquidación que se adjunta. 
 
Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 
causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 
de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 
por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 
prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 
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se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 
los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 
pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 

pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 
administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 
trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y 
la relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento dirigido  al 
representante legal de la empresa ALQUILER Y CONSTRUCCIONES J.D S.A.S. 

 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 
como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 
electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 
registrado en el certificado de existencia y representación legal de la ejecutada obrante 
en las diligencias, y de conformidad con la certificación expedida por la empresa de 
mensajería obrante a folio 31 anexo 1 del expediente, se indica que el mensaje de 
datos fue entregado el 14 de agosto de 2023. 
 
Sin embargo y pese a lo antes expuesto, no se puede desapercibir la incongruencia 
que existe entre la información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo 
ejecutivo. Lo anterior, porque los valores que se alegan como adeudados por 
ALQUILER Y CONSTRUCCIONES J.D S.A.S., en el título ejecutivo, corresponde 
a la suma de $4.150.418, por concepto de capital de cotizaciones pensionales por 
el periodo comprendido entre octubre de 2017 y abril de 2023, y por concepto de 

intereses moratorios la suma de $3.291.200, mientras que, en el estado de cuenta 
remitido junto con el requerimiento, se advierte que el empleador adeuda por 
concepto de capital de aportes pensionales la suma de $4.150.418, y por intereses 
moratorios la suma de $2.909.800.(folio 20 anexo 1). 

Así las cosas y de conformidad con el precedente planteado en líneas que anteceden, 
se corrobora entonces que el título que pretende ejecutarse a través de este 
mecanismo judicial no es claro ni expreso y, por ende, no es posible librar un 
mandamiento de pago fundado en él. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 
y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 
desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano



Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024). En la fecha al despacho, informando que se recibió de la Oficina Judicial de 
Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., contra REDES Y CONCRETOS DE LA 
COSTA S.A.S., el cual fue recibido en  33 folios útiles y radicado bajo el No. 11001-
41-05-007-2023-00988-00. Sírvase proveer. 

 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
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Bogotá, D.C., febrero veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 

ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien, por medio de apoderado judicial, solicita se libre 

mandamiento de pago en contra de REDES Y CONCRETOS DE LA COSTA S.A.S., 

por los aportes en mora según la liquidación que se adjunta. 

 

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 

relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 

causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 

de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 

por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 

prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 

las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 

adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 

título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 

En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 

estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 

ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 

otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 
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Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 

24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 

administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 

mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 

se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 

los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 

previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 

pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 

pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 

administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 

liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 

trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y 

la relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento dirigido  al 

representante legal de la empresa REDES Y CONCRETOS DE LA COSTA S.A.S. 

 

Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 

como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 

electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 

registrado en el certificado de existencia y representación legal de la ejecutada obrante 

en las diligencias. Sin embargo, y de conformidad con la certificación expedida por la 

empresa de mensajería 472 obrante a folio 26 anexo 1 del expediente, de advierte que 

el mensaje no fue entregado al destinatario. 

 

Así mismo, no obra en el expediente evidencia y, o, constancia alguna que permita 

determinar que el referido mensaje, hubiese sido efectivamente acompañado de los 

anexos que se aducen, pues, aunque se señala que el correo electrónico remitido los 

contenía (Content0-text-.html, Content1-application-Requerimiento_206.pdf y 

Content2-application-ECA_901060311.pdf), el mensaje aparece encriptado, 

permaneciendo la incertidumbre frente a  su recibo efectivo, situación ésta que, no se 

puede presumir, puesto que se torna totalmente indispensable que el Juzgado tenga 

plena seguridad de que efectivamente a la ejecutada le fueron enviados los 

documentos relacionados y que en efecto fue notificada en debida forma de los 

mismos, situación que no acontece en el presente asunto. 

 

En ese orden de ideas, no se puede entender realizado el requerimiento previo exigido 

como requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los documentos 

aportados, no se evidencia que la accionada hubiese sido noticiada del contenido de 

los mismos, aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el 

propósito de dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos 

de mora, los cuales deben coincidir con la liquidación que efectúe la Administradora 

de Fondos De Pensiones. 

 

Aunado a lo antes señalado, no se puede desapercibir la incongruencia que existe 

entre la información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, 

porque los valores que se alegan como adeudados por REDES Y CONCRETOS DE LA 

COSTA S.A.S. en el título ejecutivo, corresponde a la suma de $6.648.626, por 

concepto de capital de cotizaciones pensionales por el periodo comprendido entre 

diciembre  de 2012 y julio de 2022, y por concepto de intereses moratorios la suma 

de $3.895.600, mientras que, en el estado de cuenta remitido junto con el 

requerimiento, se advierte que el empleador adeuda por concepto de capital de 
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aportes pensionales la suma de $6.648.626, no obstante, no se relaciona valor alguno 

por concepto de intereses moratorios. 

Así las cosas y de conformidad con el precedente planteado en líneas que anteceden, 

se corrobora entonces que el título que pretende ejecutarse a través de este 

mecanismo judicial no es claro ni expreso y, por ende, no es posible librar un 

mandamiento de pago fundado en él. 

 

En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 

y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 

solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 

desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024). En la fecha al despacho, informando que se recibió de la Oficina Judicial de 

Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra AUTOBELK CENTRO DE 

NEGOCIOS S.A.S., el cual fue recibido en  67 folios útiles y radicado bajo el No. 

11001-41-05-007-2023-00990-00. Sírvase proveer. 

 

 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
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Bogotá, D.C., febrero veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 

ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien, por medio de apoderado judicial, solicita se libre 

mandamiento de pago en contra de AUTOBELK CENTRO DE NEGOCIOS S.A.S., por 

los aportes en mora según la liquidación que se adjunta. 

 

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 

relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 

causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 

de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 

por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 

prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 

las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 

adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 

título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 

En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 

estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 
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ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 

otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 

24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 

administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 

mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 

se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 

los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 

previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 

pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 

pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 

administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 

liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 

trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y 

la relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento dirigido  al 

representante legal de la empresa  AUTOBELK CENTRO DE NEGOCIOS S.A.S. 

 

Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 

como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 

electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 

registrado en el certificado de existencia y representación legal de la ejecutada obrante 

en las diligencias. 

 

No obstante, validada la documental obrante a folio 35 anexo 1 del plenario contentiva 

de la certificación expedida por la empresa de mensajería Servicios Postales 

Nacionales, se advierte que en la trazabilidad de la notificación electrónica aparece 

señalado “Estado actual: Traza entrega al servidor de destino”, información que no da 

certeza al despacho de que efectivamente a la demandada se le haya entregado la 

correspondiente notificación. Lo  anterior, teniendo en cuenta que la empresa de 

mensajería no acredita expresamente y tal como lo ha realizado en anteriores 

trámites, que la notificación de entrega al servidor haya sido exitosa. 

 

En ese orden de ideas, no se puede entender realizado el requerimiento previo exigido 

como requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los documentos 

aportados, no se evidencia que la convocada hubiese sido noticiada del contenido de 

los mismos, aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el 

propósito de dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos 

de mora, los cuales deben coincidir con la liquidación que efectúe la Administradora 

de Fondos De Pensiones 

 

Aunado a lo antes expuesto, no se puede desapercibir la incongruencia que existe 

entre la información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, 

porque los valores que se alegan como adeudados por AUTOBELK CENTRO DE 

NEGOCIOS S.A.S.., en el título ejecutivo, corresponde a la suma de $11.142.400, por 

concepto de capital de cotizaciones pensionales por el periodo comprendido entre 

agosto de 2022 y agosto de 2023, y por concepto de intereses moratorios la suma de 

$3.429.400, mientras que, en el estado de cuenta remitido junto con el requerimiento, 

se advierte que el empleador adeuda por concepto de capital de aportes pensionales 

la suma de $11.142.400, y por intereses moratorios la suma de $3.096.000. 
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Así las cosas y de conformidad con el precedente planteado en líneas que anteceden, 

se corrobora entonces que el título que pretende ejecutarse a través de este 

mecanismo judicial no es claro ni expreso y, por ende, no es posible librar un 

mandamiento de pago fundado en él. 

 

En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 

y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 

solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 

desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024). En la fecha al despacho, informando que se recibió de la Oficina Judicial de 
Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., contra FUNDACIÓN SER INNOVACIÓN 
TRANSFORMATIVA- SER INNOVADOR, el cual fue recibido en 34 folios útiles y 
radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-00995-00. Sírvase proveer. 

 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
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Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., febrero veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien, por medio de apoderada judicial, solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de FUNDACIÓN SER INNOVACIÓN 

TRANSFORMATIVA- SER INNOVADOR, por los aportes en mora según la liquidación 
que se adjunta. 
 
Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 
causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 
de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 
por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 
prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
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mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 
se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 
los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 

pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 
pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 
administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 
trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y 
la relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento dirigido  al 
representante legal de la empresa FUNDACIÓN SER INNOVACIÓN 
TRANSFORMATIVA- SER INNOVADOR. 

 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 
como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 
electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 
registrado en el certificado de existencia y representación legal de la ejecutada obrante 
en las diligencias y, que de conformidad con la certificación expedida por la empresa 
de mensajería  obrante a folio 28 anexo 1 del expediente, se indica que el mensaje de 
datos fue entregado el 23 de febrero de 2023. 
 
No obstante, validada la documental obrante a folios 28 y 29 anexo 1 del expediente, 
contentiva de la certificación expedida por la empresa de mensajería servicios de envío 
de Colombia 472,  se advierte la inexistencia de constancia que permita determinar 
que el referido mensaje, hubiese sido efectivamente acompañado de los anexos que 

se aducen, pues, aunque se señala que el correo electrónico remitido los contenía 
(Content0-text-.html, Content1-application-Requerimiento_41.pd y Content2-
application-ECA_NIT-900026794.pdf), el mensaje aparece encriptado, generando 
incertidumbre frente a  su recibo efectivo, situación ésta que, no se puede presumir, 
puesto que se torna totalmente indispensable que el Juzgado tenga plena seguridad 
de que efectivamente a la ejecutada le fueron enviados los documentos relacionados.  
 
En ese orden de ideas, no se puede entender realizado el requerimiento previo exigido 
como requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los documentos 
aportados, no se evidencia que la accionada hubiese sido noticiada del contenido de 
los mismos, aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el 
propósito de dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos 
de mora, los cuales deben coincidir con la liquidación que efectúe la Administradora 
de Fondos De Pensiones. 
 
Aunado a lo antes señalado, no se puede desapercibir la incongruencia que existe 
entre la información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, 
porque los valores que se alegan como adeudados por FUNDACIÓN SER 
INNOVACIÓN TRANSFORMATIVA- SER INNOVADOR en el título ejecutivo, 
corresponde a la suma de $1.293.120, por concepto de capital de cotizaciones 
pensionales por el periodo comprendido entre agosto de 2010 y octubre de 2010, y 
por concepto de intereses moratorios la suma de $1.293.120                                                                       
mientras que, en el estado de cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte 

que el empleador adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la suma de 
$1.293.120, no obstante, no se relaciona valor alguno por concepto de intereses 
moratorios. Adicional a lo anterior en el folio 32 del anexo 1, también allegan un 
documento denominado “detalle de deuda” relacionando un valor de intereses por $ 
4.937.900, siendo otro elemento incongruente para solicitar un mandamiento 
ejecutivo. 

Así las cosas y de conformidad con el precedente planteado en líneas que anteceden, 
se corrobora entonces que el título que pretende ejecutarse a través de este 
mecanismo judicial no es claro ni expreso y, por ende, no es posible librar un 
mandamiento de pago fundado en él. 
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En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 
y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 
desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024). En la fecha al despacho, informando que se recibió de la Oficina Judicial de 
Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. contra CONGREGACIÓN RELIGIOSA 
HERMANITAS DE LA ANUNCIACION PROVINCIA DEL ROSARIO, el cual fue recibido 
en 50 folios útiles y radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-0099700. Sírvase 
proveer. 

 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
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Bogotá, D.C., febrero veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024) 

De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., quien, por medio de apoderado judicial, solicita se 
libre mandamiento de pago en contra de CONGREGACIÓN RELIGIOSA 

HERMANITAS DE LA ANUNCIACION PROVINCIA DEL ROSARIO, por los aportes 
en mora según la liquidación que se adjunta. 
 
Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 
causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 
de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 
por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 
prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
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mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 
se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 
los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 

pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 
pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 
administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 
trabajadores de la ejecutada, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía 
y la relación de los periodos adeudados.  

Igualmente, obra requerimiento que fuera dirigido a la carrera 100 No 161-63 de 
esta ciudad, dirección que no coincide con la enunciada en el acápite de 
notificaciones, ni las que se evidencian en las pruebas aportadas al plenario tales 
como el certificado emitido por el canciller de la diócesis de Engativá (folio 11 anexo 
1) o el RUT (folio 12 anexo 1).  

Así, al no obrar ninguna prueba que acredite que efectivamente el requerimiento 
fue entregado exitosamente en el domicilio de la demandada, no es viable que se 
libre el mandamiento de pago, al no existir título ejecutivo.  

Ahora, que se desconozca la dirección del ejecutado a efecto de surtir el 
requerimiento,  ello no conlleva a que éste se tenga por hecho, pues hay que 
realizar las diligencias  tendientes para garantizar el fin perseguido con aquél y así 
poder tener cumplido el  derecho de defensa, pues la finalidad de dicho 
requerimiento es poner en  conocimiento del deudor la suma que se cobra para 

que éste la controvierta o avale y  surja de allí su exigibilidad, no es una mera 
formalidad, por lo que tiene que  necesariamente realizarse y para que se pueda 
hablar, entonces, de título ejecutivo. 

En ese orden de ideas, no se puede entender realizado el requerimiento previo exigido 
como requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los documentos 
aportados, no se evidencia que la convocada hubiese sido noticiada del contenido de 
los mismos, aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el 
propósito de dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos 
de mora, los cuales deben coincidir con la liquidación que efectúe la Administradora 
de Fondos De Pensiones. 
 
Aunado a lo antes expuesto, no se puede desapercibir la incongruencia que existe en 
el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores que se alegan 
como adeudados por la CONGREGACIÓN RELIGIOSA HERMANITAS DE LA 
ANUNCIACION PROVINCIA DEL ROSARIO, en el título ejecutivo No 18243-23 
corresponde a la suma de $7.624.080, por concepto de capital de cotizaciones 
pensionales por el periodo comprendido entre abril de 1994 y mayo de 2023, y por 
concepto de intereses moratorios la suma de $7.978.700, mientras que, en el estado 
de cuenta remitido junto con el requerimiento y que aparece cotejado , se advierte que 
el empleador adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la suma de 
$6.844.771, y por intereses moratorios la suma de $5.769.400. 
 

 
Así las cosas y de conformidad con el precedente planteado en líneas que anteceden, 
se corrobora entonces que el título que pretende ejecutarse a través de este 
mecanismo judicial no es claro ni expreso y, por ende, no es posible librar un 
mandamiento de pago fundado en él. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 
y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
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PORVENIR S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 
desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024). En la fecha al despacho, informando que se recibió de la Oficina Judicial de 
Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra ACUSTOS S.A.S., el cual fue 
recibido en 44 folios útiles y radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-01000-00. 
Sírvase proveer. 

 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
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Bogotá, D.C., febrero veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024) 

De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien, por medio de apoderado judicial, solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de ACUSTOS S.A.S., por los aportes en mora según 
la liquidación que se adjunta. 
 
Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 
causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 
de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 
por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 
prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 
se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 
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los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 
pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 
pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 

administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 
trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y 
la relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento dirigido al 
representante legal de la empresa ACUSTOS S.A.S. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 
como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 
electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 
registrado en el certificado de existencia y representación legal de la ejecutada obrante 
en las diligencias, y de conformidad con la certificación expedida por la empresa de 
mensajería obrante a folio 35 anexo 1 del expediente, se indica que el mensaje de 
datos fue entregado el 5 de octubre de 2023. 
 
Sin embargo y pese a lo antes expuesto, no se puede desapercibir la incongruencia 
que existe entre la información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo 
ejecutivo. Lo anterior, porque los valores que se alegan como adeudados por 
ACUSTOS S.A.S., en el título ejecutivo, corresponde a la suma de $4.467.162, por 
concepto de capital de cotizaciones pensionales por el periodo comprendido entre 
noviembre de 2021 y agosto de 2023, y por concepto de intereses moratorios la 
suma de $1.704.300, mientras que, en el estado de cuenta remitido junto con el 

requerimiento, se advierte que el empleador adeuda por concepto de capital de 
aportes pensionales la suma de $4.467.162, y por intereses moratorios la suma 
de $1.525.700. 

Así las cosas y de conformidad con el precedente planteado en líneas que anteceden, 
se corrobora entonces que el título que pretende ejecutarse a través de este 
mecanismo judicial no es claro ni expreso y, por ende, no es posible librar un 
mandamiento de pago fundado en él. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 
y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 
desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez
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